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un¿nuRiR DE oRi:rí,NAMlEllro rERRlroRlAL

Con fecha 13 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

ir.n"p.r"ncia, Acceso a la lnformacion Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su

oejreciro a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn confldencial, denunció

ante esta lnstitucióñ, presuntos incumplimientos gn;-m.ateria de construcción (ampliación) en el inmueble

ubicado en Callejón palacio 29 Bis, manzana z, toté'lA B, Barrio La Asunción, Alcaldía lzlapalapa,la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de septfembre de 2019.--

para la atención de la denuncia presentada, se r:eaüzaron reconocimientos de hechos, se inform t ., )? il
persona denunciante sobre dichas diligdnciás, en tb'i,iii¡no's de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25 I
iracciones I, ¡t, lv, v, v¡, Vllt y tx ¡ 2s Bis de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

EXPED¡ENTE: PAOT-2019-3742-SOT-1448

RESOLUC¡ÓN EOUIi HISTRATIVA

ciudad de México, " 22 N0V fll19
La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV' 15 BIS

¿ tracc¡ones I y X, 21,27 fracción ilt, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrato de su Reglamento;

ñau".Jo ánalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3742-SOf-1448'

reiacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁL¡SIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES
9:

Eri el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (ampliación),

como son la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones ambos para la Ciudad de México

y él Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.----

Eñ este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:
\l'

Al respecto , se solicitó a la DirecciÓn General Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa

mediante oficio PAOT cuenta con, Constancia de Alineamiento y/o

Número Oficial, Registro de cción, memoria descriptiva del proyecto

Mede¡ín 2O2-,piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtém_oc, C.P. 06700' Ciudad de México
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1.-En materia de construcción (ampliación)

Dürante el reconocimiento
Bís, manzana 2, lote 38 B,

adscrito a esta Entidad en CallejÓn Palacio 29

se observó una ampliaciÓn de 2 niveles

relnetidos en obra negra con un avancg Al momento de la diligencia SE

con§tató letrero de Registro de
,3rl
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arquitectónico, proyecto de protección a colindancias y Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus

modalidades, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de lo que

no se cuenta con respuesta a la fecha de emisión de la presente resoluciÓn.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, mediante oficio PAOT-OS

300/300-90 67 -2019, realizar visita de verificación en materia de construcción (ampliaciÓn), particularmente

respecto a contar con Registro de M anifestación de Construcción, imponiendo en Su caso las medidas

cautelares o sanciones que en derecho procedan, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de

emisión de la presente resolución

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
de
85
de

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de enamiento Territorial de la Ciudad de tt/éxico,

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Org y :327 fracción ll y 403 del CÓdigo

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, ,supletoria

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por persónal adscrito a esta Entidad en Callején

Palacio 29 Bis, manzana 2, lote 38 B, Barrio,'La Asunción , Alcaldía lztapalapa, se observó una

ampliación de 2 niveles remetidos en obra negra con un avance del 80% aproximadamente. Al

momento de la diligencia no se constató letrero de Registro de Manifestación de Construcción

2 Con fecha 03 de octubre de 2019, esta Subprocuraduria notificó oficio PAOT-05-300/300-7693-

201g al propietario, poseedor y/o director responsable de la obra ubicada en CallejÓn Palacio 29

Bis, maniana 2, lote 38 B, Barrio La Asunción, Alcaldía lztapalapa, mediante el cual se solicitÓ entre

otras documentales el Registro de Manifestación de Construcción, lo cual no fue deshagado;

aunadoaqueduranteelreconocimientodehechosnoSeconstatÓletrerodeobra.-_-

Mediante oficio pAOT-OS-3OO/3OO-9068-2019 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General

de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa, remitir copia simple de Constancia de

Alineamienio y/o Número Oficial, Registro de Manifestación de Construcción, Certificado de Uso de

Suelo en cualquiera de sus modalidades, emitido por la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda

delaCiudaddeMéxicoentreotrasdocumentales.__

4. Corresponde a la Dirección General Jurí lztapalapa, realizar visita de verificación

en materia de construcción (amPli la respecto a contar con Registro de
medidas y sanciones procedentes, loManifestación de Construcción, imponigt

que ésta Subprocuraduría solicitÓ medi 00/300-9067-2019 de fecha 12 de

noviembre de 2019.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que pl
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de la misma se emite en su contexto,

EXPEDIENTE : PAOT'2Ol 9-3742-SOT-1 448

independientemente de los procedimientos que

U

resultado
sübstancie n otras autoridades en el ámbito de sus respectivas com petencias.

virtuddeloexpuesto,deconformidadconlosartículgscitados en el primer párrafo de este instrumento
En
es de resolverse Y se

RE.SUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa

artículo 27 fracción rlr, á" la Ley orgánica de la Procuraduría Ambie
, de conformidad con lo previsto en el

ntal del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíq uese la presente ResoluciÓn a la perso na denunciante, así como a la Dirección

General Jurídica de I a Alcaldía lztaPalaPa.

TERCERO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

It.

aichivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones

de la Procuradu ría Ambiental Y d

Val adez, Subprocu radora de O rdenam iento Territorial

iento Territori alde la Ciudad de México'
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